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Nº  0113 - 2017

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 3, numeral 1, establece como deber primordial 
del Estado, garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en dicha 
Norma Suprema y en los instrumentos internacionales, 
en particular la salud;  

Que, el artículo 32 de la Constitución de la República, 
ordena que la salud es un derecho que garantiza el 
Estado, mediante políticas económicas, sociales, 
culturales, educativas y ambientales; y el acceso 
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral 
de salud, salud sexual y salud reproductiva; 

Que, la citada Constitución de la República, en el 
artículo 35, prevé que las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, entre otras, recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado;

Que, la Norma Suprema, en el artículo 361, dispone 
al Estado ejercer la rectoría del Sistema Nacional de 
Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, que 
será la responsable de formular la política nacional 
de salud, y de normar, regular y controlar todas las 
actividades relacionadas con la salud, así como el 
funcionamiento de las entidades del sector;

Que, la salud es el completo estado de bienestar 
físico, mental y social y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades. Es un derecho humano 
inalienable, indivisible, irrenunciable e intransigible, 
cuya protección y garantía es responsabilidad 
primordial del Estado, conforme lo previsto en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica de Salud;

Que,  la referida Ley Orgánica de Salud, en el 
artículo 4, preceptúa que la Autoridad Sanitaria 
Nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad 
a la que corresponde el ejercicio de las funciones 
de rectoría en salud, así como la responsabilidad 
de la aplicación, control y vigilancia de dicha Ley 
y las normas que dicte para su plena vigencia serán 
obligatorias;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud, prevé 
entre las responsabilidades del Ministerio de Salud 
Pública: “(…). 3. Diseñar e implementar programas 
de atención integral y de calidad a las personas 
durante todas las etapas de la vida y de acuerdo con 
sus condiciones particulares; (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8, publicado en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 16 de 
16 de junio de 2017, el Presidente de la República del 
Ecuador nombró como Ministra de Salud Pública a la 
doctora María Verónica Espinosa Serrano;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0575 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 360 de 21 de junio de 2004, 
se aprobó el Manual de Capacitación y Cuadros 
de Procedimientos en Atención Integral a las 
Enfermedades Prevalentesde la Infancia, AIEPI;

Que, el Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Salud Pública, emitido con Acuerdo Ministerial 
No. 00004520, publicado en la Edición Especial 
del Registro ofi cial No. 118 de 31 de marzo de 
2014, señala como misión de la Dirección Nacional 
de Normatización:  “Desarrollar y defi nir todas 
las normas, manuales, protocolos, guías y otras 
normativas relacionadas a la gestión de la salud, 
a fi n de que el Ministerio ejerza la rectoría sobre 
el Sistema Nacional de Salud, garantizando la 
calidad y excelencia en los servicios; y, asegurando 
la actualización, inclusión y socialización de la 
normativa entre los actores involucrados.”; 

Que es necesario contar con un instrumento que 
contenga información clínica, basada en la mejor 
evidencia científi ca disponible para mejorar la calidad 
de atención de las enfermedades prevalentes de la 
infancia y de esta manera contribuir a la disminución 
de la morbilidad y la mortalidad infantil, a la reducción 
de la desnutrición crónica infantil y al mejoramiento 
de las condiciones sociales, culturales y ambientales 
que aseguren el adecuado crecimiento y desarrollo de 
nuestros niños; y,

Que, mediante memorando No. MSP-DNN-2017-0529-M 
de 12 de junio de 2017 y alcance con memorando No. 
MSP-DNN-2017-0530-M de 13 de julio de 2017, el 
Director Nacional de Normatización solicita la expedición 
del presente Acuerdo Ministerial.

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS  154, 
NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR  Y  17 DEL ESTATUTO 
DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar y autorizar la publicación de los 
Cuadros de Procedimientos “Atención Integrada a 
las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI) 
Clínico”.

Art. 2.- Disponer que los Cuadros de Procedimientos 
“Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la 
Infancia (AIEPI) Clínico”, sean aplicados a nivel nacional 
como una normativa del Ministerio de Salud Pública, de 
carácter obligatorio para el Sistema Nacional de Salud.

Art. 3.- Publicar los referidos cuadros en la página web 
del Ministerio de Salud Pública.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía 
que se opongan al presente Acuerdo, expresamente el 
Acuerdo Ministerial No. 0575 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 360 de 21 de junio de 2004.
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DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial y de su ejecución  encár-
guese  a  la  Subsecretaría Nacional de Provisión de Servicios de  Salud a través de la Dirección Nacional de  Primer Nivel de 
Atención en Salud; y, a la Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la Salud a través de la Dirección Nacional de Articulación 
de la Red Pública y Complementaria de Salud.

Dado en la Ciudad de Quito,  Distrito Metropolitano a, 07 de agosto de 2017.

f.) Dra. Verónica Espinosa Serrano,Ministra de Salud Pública. 

               



4  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  5Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



6  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  7Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



8  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  9Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



10  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  11Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



12  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  13Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



14  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  15Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



16  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  17Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



18  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  19Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



20  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  21Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



22  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  23Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



24  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  25Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



26  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  27Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



28  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  29Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



30  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  31Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



32  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  33Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



34  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  35Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



36  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  37Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



38  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  39Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



40  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  41Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



42  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  43Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



44  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  45Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



46  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  47Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



48  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  49Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



50  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  51Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



52  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  53Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



54  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  55Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



56  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  57Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



58  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  59Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



60  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  61Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



62  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  63Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



64  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  65Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



66  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  67Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



68  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  69Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



70  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  71Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



72  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  73Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



74  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  75Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



76  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  77Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



78  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  79Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



80  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  81Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



82  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  83Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



84  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  85Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



86  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  87Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



88  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  89Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



90  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  91Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



92  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  93Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



94  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  95Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67



96  –  Miércoles 23 de agosto de 2017 Edición Especial Nº 67  –  Registro Ofi cial



Miércoles 23 de agosto de 2017  –  97Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 67

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General, al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifi co, en Quito a, 09 de agosto de 2017.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública.
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